RESOLUCION 4285 DE 2007 

(noviembre 21)

Diario Oficial No. 46.821 de 23 de noviembre de 2007

Ministerio de la Protección Social

Por la cual se modifica la Resolución 3459 de 2007 y se asignan recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, Subproyecto Subsidio a la Demanda - Régimen Subsidiado para garantizar la continuidad de la afiliación al régimen subsidiado.
El Ministro de la Protección Social,

en ejercicio de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas en el Decreto-ley número 205 de 2003 y en el artículo 8º del Acuerdo número 353 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución número 3459 de 2007, se efectuó la asignación de recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, Subproyecto Subsidio a la Demanda - Régimen Subsidiado, con el propósito de garantizar la financiación de la continuidad de la población afiliada a dicho régimen;

Que se requiere modificar el valor de la asignación realizada en la precitada resolución para subsidios plenos, dado que algunos municipios presentan valor negativo en la asignación del Fosyga, siendo necesario ajustar dicho valor el cual es igual a cero (0), lo que modifica el valor final de dicha asignación. Igualmente, se hace necesario modificar el valor final de los subsidios parciales cuya suma total se presenta por menor valor;

Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto se hace necesario adicionar en la suma de 1.450.717.970.12 determinada por la Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud, y discriminada para subsidios plenos $664.882.106.12 de los cuales $332.441.053.06 corresponden a la presente vigencia y $332.441.053.06 a la vigencia 2008 y para subsidios parciales $785.835.864.00 de los cuales 392.917.932.00 corresponden a la presente vigencia y 392.917.932.00 a la vigencia 2008, el valor total de los recursos del Fosyga asignados mediante Resolución 3459 de 2007;

Que teniendo en cuenta la información reportada por el Consorcio Fidufosyga y las entidades territoriales, se requiere asignar recursos adicionales de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, Subproyecto Subsidio a la Demanda - Régimen Subsidiado, en la suma de $1.404.908.495.52 determinada por la Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud, toda vez que a algunas de estas entidades no les fueron asignados los recursos o se les asignaron parcialmente en la Resolución 3459 de 2007. En dicha asignación están incluidos los municipios que por el menor recaudo y retiro de la Caja de Compensación Familiar Comfachocó y Comfaoriente, se les deben asignar los recursos en cumplimiento de lo establecido en el literal a) del artículo 8º del Acuerdo 353 de 2007;

Que la presente asignación se encuentra amparada por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 39, expedido por la Jefe de Presupuesto del Ministerio de la Protección Social;

Que acorde con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto 1283 de 1996, la Dirección General de Financiamiento del Ministerio de la Protección Social mediante Radicado número 218553 de septiembre 24 de 2007, expidió la Autorización número 003938 para comprometer recursos con cargo al presupuesto del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, Subcuenta de Solidaridad para la Vigencia Fiscal de 2008 por los conceptos Proyecto Ampliación y Renovación de la Afiliación del Régimen Subsidiado – Subcuenta de Solidaridad del Fosyga por valor de $412.511.344.115 y Proyecto Ampliación y Renovación de la Afiliación del Régimen Subsidiado - Atención a la Población Desplazada, APD, Nivel Nacional por valor de $42.298.239.677, para un valor total de $454.809.583.792;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar el artículo 1º de la Resolución 3459 de 2007 en el sentido de adicionar en la suma de $1.450.717.970.12 el valor de los recursos de la Subcuenta de Solidaridad, Fosyga, Subproyecto Subsidio a la Demanda - Régimen Subsidiado, asignados mediante dicha resolución, para un valor total de $714.355.357.307.18, con el fin de garantizar la continuidad de la afiliación al Régimen Subsidiado, los cuales quedarán distribuidos de la siguiente manera: 

	Valor Fosyga Corriente
octubre a diciembre 2007
	Valor Fosyga Futura
Enero A Marzo 2008
	Valor Total Fosyga octubre 2007 a marzo 2008

	SUBSIDIOS PLENOS 
	311.757.812.012,79 
	311.940.600.596,79 
	623.698.412.609,58 

	SUBSIDIOS PARCIALES 
	13.346.319.150,40 
	13.346.319.150,40 
	26.692.638.300,80 

	POBLACION DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA 
	31.982.153.198,40 
	31.982.153.198,40 
	63.964.306.396,80 

	TOTAL 
	357.086.284.361,59 
	357.269.072.945,59 
	714.355.357.307,18 


Artículo 2°. Asignar recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía - Subcuenta de Solidaridad, Fosyga, para financiar la continuidad de la afiliación al Régimen Subsidiado de las entidades territoriales a las cuales no se les asignaron los recursos o les fueron asignados parcialmente en la Resolución 3459 de 2007, por valor de $1.404.908.495,52, de los cuales $702.454.247,76 afectan el presupuesto de la presente vigencia y $702.454.247,76 afectan el presupuesto de la vigencia 2008.

La desagregación de la asignación de recursos del Fosyga por entidad territorial, que incluye los recursos asignados en virtud del artículo 8º del Acuerdo 353 del CNSSS, se presenta en el Anexo N° 1 el cual forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en lo pertinente, los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución 3459 de 2007.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de noviembre de 2007.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
